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1. POSTULACIÓN TRABAJADORA 
 
Para postular al Bono al Trabajo de la Mujer debe contar con Clave Única (para más información de la 
Clave Única, visite: https://claveunica.gob.cl/) 
 
Para postular: 
(1) Ingrese al sitio web www.sence.gob.cl 

 
(2) Haga click en el icono “Busco subsidio” y podrá ver los subsidios que ofrece Sence, pinche sobre 

“Mujer trabajadora”. 

 

https://claveunica.gob.cl/
http://www.sence.gob.cl/
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(3) Luego pulse sobre el botón “Postular” en la sección de postulación de la página web:  

 
(4) A continuación, ingresará al Sistema de Postulación del Bono al Trabajo de la Mujer. Debe hacer clic sobre 

la opción “Ingresar”. 

 
(5) Para acceder al sistema, usted lo debe hacer con su Clave Única. 
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Pinche el banner de Clave Única (opción 1). El sistema le pedirá su Rut con su Clave. Complete la 
información y pinche “continuar”. 
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Luego de completar con su Rut y Clave Única, el Sistema de Postulación también podría mostrar de 
manera automática los requisitos que, según el caso, una usuaria podría no estar cumpliendo para 
postular y acceder al BTM. Estos requisitos son: 
 

• No corresponde género: Este programa se dirige únicamente a personas con género femenino. En el 

caso de que Ud. requiera rectificar esta información para acceder al beneficio, acuda al Servicio de 

Registro Civil, según establece la Ley N°21.120 o Ley de Identidad de Género. 

 

• No cumple requisito de edad: El programa se dirige a personas de género femenino, a partir de los 

25 años y hasta los 59 años con 11 meses.  

 

• No cumple con el porcentaje de vulnerabilidad, según Registro Social de Hogares: Esto significa que 

podría no estar registrada en el RSH, o bien, que no cumple con pertenecer al 40% de las familias más 

vulnerables de la población, requisito establecido para acceder a este beneficio.  

 

• En caso de que su postulación se encuentre en trámite: Si usted ya ha realizado su postulación, y 

ésta se encuentra en trámite, el sistema indicará esta información de manera que pueda revisar su 

estado de solicitud en la sección “Expediente electrónico” (Revise el apartado “Expediente 

Electrónico” de este documento (punto2)). 

 
(6) En caso de que cumpla con todos los requisitos de postulación a este beneficio, y habiéndolos 

verificado al ingresar su Rut y Clave Única, el sistema le permitirá ingresar como “trabajadora” o 

“empleador persona natural”, debe pinchar la opción “trabajadora” e “ingresar”. 

 

Posteriormente, el sistema le muestra lo siguiente. 
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Pinche el cuadro de “postular” y complete a continuación el formulario de postulación: 
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Este formulario debe ser completado con sus datos de: 
 

• Domicilio. 

• Contacto. 

• Si es trabajadora dependiente o independiente. 

• Su modalidad de pago (mensual o anual).  

Sence recomienda que opte por la modalidad de pago anual. 

• Sus instituciones de seguridad social (Salud, Previsión y Mutual). 

• Qué medio de pago elige para recibir su beneficio (depósito en cuenta bancaria o efectivo). 

Sence recomienda que opte por depósito en cuenta bancaria. 

• Si escoge la opción de depósito en cuenta bancaria, a qué cuenta deben ser realizados sus pagos. 

Sence recomienda verificar sus datos, puesto que inciden directamente en la gestión de su pago. 

Así mismo, en el campo “Nº cuenta” ingrese sólo números; sin guiones, sin espacios y sin letras. 

• El medio por el cual desea ser notificada (correo electrónico o carta certificada). 

 
(7) Una vez ingresada toda la información, seleccione el check box “Acepto declaración” para indicar 

que autoriza las declaraciones señaladas. 
 
A continuación, pulse sobre el botón “Postular”. 
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(8) Aparecerá un cuadro de diálogo, notificando que su solicitud ha sido ingresada; junto con el 

respectivo número y que se encuentra “En trámite”. 

 
(9) El siguiente calendario indica el mes de aprobación o rechazo de su solicitud, dependiendo de su mes 

de postulación para el año 2023. Así mismo, indica el mes en el que recibirá su primer pago, ya sea 
modalidad de pago mensual o anual. 



 

 

9       
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2. EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

El “Expediente Electrónico” es la sección de esta plataforma en la que podrá revisar el estado de su 
solicitud de postulación ingresada como trabajadora, ver el historial de sus pagos o actualizar sus datos. 
Para ingresar al expediente electrónico debe: 
 
(1) Ingrese al sitio web www.sence.gob.cl 

 
(2) Haga click en el icono “Buscando subsidio” y podrá ver los subsidios que ofrece Sence, pinche sobre 

“Mujer trabajadora”. 
 

 
(3) En la página web del BTM, haga click sobre “Ya postulé o soy beneficiaria”. 

http://www.sence.gob.cl/
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Luego pulse sobre el botón “Entrar” para ingresar al Expediente Electrónico. 

 
(4) A continuación, debe hacer clic sobre la opción “Ingresar”. 

 
(5) Para acceder al expediente electrónico, usted lo debe hacer con su Clave Única. 
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Pinche el banner de Clave Única (opción 1). El sistema le pedirá su Rut con su Clave. Complete la 
información y pinche “continuar”. 

 
(6) El sistema le permitirá ingresar como “trabajadora” o “empleador persona natural”, debe pinchar la 

opción “trabajadora” e “ingresar”. 
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Posteriormente, el sistema le muestra lo siguiente. Pinche la opción de “expediente electrónico”. 

 

(7) A continuación, se mostrarán las opciones que puede realizar en el “Expediente Electrónico”; 
actualizar sus datos de postulación e ingresar al expediente. 
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2.1 HISTORIAL DE SOLICITUDES E HISTORIAL DE PAGOS 

 
(1) Para ver tanto el historial de solicitudes como el historial de pagos, debe pulsar el botón “Ir a 

Expediente”.  

 

(2) A continuación, se mostrará en pantalla el historial de solicitudes realizadas. 
Puede revisar el estado de su solicitud, fecha de postulación, fecha de aprobación y fecha de extinción 
(en caso de corresponder). 
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(3) Para ver el detalle de cada postulación realizada, pulse sobre “ver solicitud” (ver imagen anterior, 
como indica la flecha) y el formulario se desplegará automáticamente como se muestra a 
continuación:  
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(4) En el Expediente Electrónico también puede revisar el historial de pagos de su subsidio y el detalle 
de cada proceso de pago 
La visualización del historial de está en base al mes y año de pago. 

 
(5)  Además, hay un apartado de noticias con información de utilidad. 

 

2.2 ACTUALIZAR DATOS TRABAJADORA 

(1) Para actualizar los datos, haga clic en la opción “Actualizar” y luego en la sección “Actualizar Datos”. 
En pantalla se mostrará el formulario con los datos que se pueden actualizar. 
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Actualice todos los datos que estime conveniente. 
Recuerde que los datos para la gestión de su pago (medio de pago, banco, tipo de cuenta y número 
de cuenta) inciden directamente; si alguno presenta un error o no es correcto, su pago se verá 
afectado. 

(2) Con los datos modificados, seleccione el check box “Acepto declaración”. Después haga clic en 
“Actualizar”: 
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Posteriormente aparecerá un cuadro de diálogo con el siguiente mensaje: 

 


